
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

 

Ocaña, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por problemas técnicos se aplazó la audiencia programada para el dieciocho (18) de junio a 

las 9:00 am, se dispone a fijar como nueva fecha de audiencia del día veinticuatro (24) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 523 del C.G del P. 

 

PREVENGASE A LAS PARTES que en la fecha y hora señaladas presenten los documentos 

y los testigos que pretendan hacer valer y que fueran oportunamente solicitados. 

 

Se les advierte que, en ocasión de las medidas adoptadas por el gobierno nacional, el Consejo 

Superior de La Judicatura y El Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, 

esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma TEAMS. Oportunamente 

se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO.   LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE.   WENDY MADELIN CARRASCAL CARRASCAL 

APODERADO DE LA DTE MERINLYNKEYNA BARRIGA MEZA 

DEMANDADO EDGAR JAYIR CORONEL VILLAMIZAR 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2018– 00246– 00    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 058 DE HOY  24 DE JUNIO DE 2021. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126  

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ocaña, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por problemas técnicos se aplazó la audiencia programada para el veintidós (22) de junio a 

las 9:00 am, se dispone a fijar como nueva fecha de audiencia del día veintisiete (27) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el artículo 523 del C.G del P. 

 

PREVENGASE A LAS PARTES que en la fecha y hora señaladas presenten los documentos 

y los testigos que pretendan hacer valer y que fueran oportunamente solicitados. 

 

Se les advierte que, en ocasión de las medidas adoptadas por el gobierno nacional, el Consejo 

Superior de La Judicatura y El Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, 

esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma TEAMS. Oportunamente 

se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO.   CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATOLICO-(L.S.C) 

DEMANDANTE.   LEDY CONSUELO SANCHEZ 

APODERADO DE LA DTE HERMIDES ALVAREZ ROPERO 

DEMANDADO JANER NOEL TORRADO GAONA 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2019– 00159– 00    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 058 DE HOY  24 DE JUNIO DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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NORTE DE SANTANDER 
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Ocaña, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estudiada la presente demanda este Despacho observa que es procedente su admisión, toda vez 

que cumple con los requisitos legales prescritos en el artículo 82 del C.G del P y 523 del C.G del P. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña, Norte de 

Santander; 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR la apertura de la Liquidación de la Sociedad conyugal, instaurada a través 

de apoderado judicial por Pedro Antonio Sanchez Sanchez en contra de Betsy Lázaro Jaime, de 

acuerdo a las consideraciones que anteceden. 

SEGUNDO: Désele el trámite a la presente demanda, de conformidad el libro tercero, sección 

tercera, de los Procesos Liquidatarios, Titulo III, artículo 523 del C.G del P y por lo estipulado en el 

Decreto 806 del 2020. 

TERCERO: NOTIFIQUESE al demando por estados de acuerdo con lo establecido en el inciso 2 

del artículo 523 del C.G del P y el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y córraseles traslado de la 

demanda y sus anexos para que den contestación por conducto de apoderado judicial, dentro del 

término legal de diez (10) días. 

CUATRO: Emplazar a los eventuales acreedores de la sociedad conyugal, para que hagan valer sus 

derechos, conforme el artículo 10 del Decreto 806 del 2020 y el 108 del C.G del P. 

QUINTO: Reconocer al abogado José Efraín Muñoz Villamizar, como apoderado de la parte 

demandante en este proceso, para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES  

JUEZ CIRCUITO 

PROCESO.   LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE.   PEDRO ANTONIO SANCHEZ SANCHEZ 

APODERADO DE LA DTE DR. JOSE EFRAIN MUÑOZ VILLAMIZAR 

DEMANDADO BETSY LAZARO JAIME 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2020– 00034– 00    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 
No. 058 DE HOY 24 DE JUNIO DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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  Ocaña, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Téngase por contestada la demanda mediante memorial de fecha dieciocho (18) de junio de 

dos mil veintiuno (2021), por lo tanto, se dispone a fijar como nueva fecha de audiencia el 

día diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 

a.m.), para continuar con la audiencia del artículo 372 del C.G del P. 

 

PREVENGASE A LAS PARTES que en la fecha y hora señaladas presenten los documentos 

y los testigos que pretendan hacer valer y que fueran oportunamente solicitados. 

 

Se les advierte que, en ocasión de las medidas adoptadas por el gobierno nacional, el Consejo 

Superior de La Judicatura y El Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, 

esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma TEAMS. Oportunamente 

se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES  

PROCESO.   NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

DEMANDANTE.   BRAYAN ALFONSO GUERRERO  

APODERADO DE LA DTE DR. EIRA RUTH JIMENEZ CASTILLA 

DEMANDADO BEATRIZ HELENA SOLARTE CAICEDO 

 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2020– 00100 – 00    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 058 DE HOY  24 DE JUNIO DE 2021. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Ocaña, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Por problemas técnicos se aplazó la audiencia programada para el dieciocho (18) de junio a 

las 9:00 am, se dispone a fijar como nueva fecha de audiencia del día veinticinco (25) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el articulo 372 del C.G del P. 

 

PREVENGASE A LAS PARTES que en la fecha y hora señaladas presenten los documentos 

y los testigos que pretendan hacer valer y que fueran oportunamente solicitados. 

 

Se les advierte que, en ocasión de las medidas adoptadas por el gobierno nacional, el Consejo 

Superior de La Judicatura y El Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, 

esta audiencia se realizara de manera virtual por plataforma TEAMS. Oportunamente 

se enviará a las partes el link correspondiente para el ingreso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

PROCESO.   CESACION DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO 

DEMANDANTE.   MARTA EUGENIA JACOME 

APODERADO DE LA DTE EDUARDO SANCHEZ  

DEMANDADO JORGE HUMBERTO FRANCO 

 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2021– 00027– 00    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
ESTADO 

No. 058 DE HOY  24 DE JUNIO DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 

PALACIO DE JUSTICIA CRA13 NRO 11-46 SEGUNDO PISO TEL: 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ocaña, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTOS 

 

Dentro del proceso que se adelanta por la acción que instaurara la señora ELIANA 

ESPERANZA GOMEZ ALVAREZ, quien comparece por medio de defensor público, 

en la cual solicita que en proceso verbal resuelva la doble inscripción que posee.  

  

HECHOS 

 

Fueron registrados en el libelo demandatorio de la siguiente manera: 

 

1. La señora ELIANA ESPERANZA GÓMEZ ÁLVAREZ, nació en el Hospital El 

Vigía del municipio de Alberto Adriani, Estado de Mérida de Venezuela, el día 26 

de julio de 1985, tal y como se demuestra en la correspondiente acta de nacimiento 

expedida por la Republica de Venezuela, Estado de Mérida.  

 

2. Según muestra la nota marginal del Registro Civil de Nacimiento expedido en 

Venezuela, la señora ELIANA ESPERANZA ALVAREZ PEREZ, fue reconocida 

por su padre HELI JESUS GOMEZ VERJEL, el día 1 de junio de 2011, quedando, 

así como ELIANA ESPERANZA GÓMEZ ÁLVAREZ.  

 

3. Por ignorancia de su padre, quien la había reconocido como hija, y con el fin de 

obtener la nacionalidad colombiana, decidieron registrar por segunda vez a su 

hija ELIANA ESPERANZA GÓMEZ ÁLVAREZ, desconociendo las consecuencias 

legales que este registro tendría.  

 

4. Ahora este doble registro afecta el estado civil de la demandante, puesto que, por 

la duplicidad, no ha podido legalizar su situación en aras de domiciliarse en 

Colombia y no le permite expedir su cedula de ciudadanía.  

 

5. Con el fin de legalizar su situación del Estado Civil, se hace necesario anular el 

Registro civil de nacimiento colombiano.  

 

PRETENSIONES DEL ACCIONANTE 

 

6. Pretende la demandante: 

  

a. “PRIMERA.  Que mediante sentencia ejecutoriada, se ordene la 

NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, de la señora  

ELIANA ESPERANZA GÓMEZ ÁLVAREZ, asentado el día 25 de julio de 

PROCESO NULIDAD DE REGISTRO CIVIL DE 
NACIMIENTO  

DEMANDANTE ELIANA ESPERANZA GOMEZ ALVAREZ  

APODERADO DEL DTE DRA. CATALINA SARMIENTO TRIGOS 

DEMANDADO HELI JESUS GOMEZ VERJEL  

APODERADO DEL DDO DR. WALDI AVENDAÑO TOLOZA 

RADICADO. 54 – 498 – 31 – 84 – 001 – 2021– 00035– 00 
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2019 en la Registraduria del Estado Civil de Abrego, Norte de Santander, 

siendo declarante del nacimiento y demandado el señor HELI JESUS 

GÓMEZ VERJEL.  

b. SEGUNDA: una vez cancelado el Registro Civil de Nacimiento asentado 

el día 25 de julio de 2019 en la Registraduria del Estado Civil de Abrego, 

Norte de Santander, solicita oficiar a la Registraduria a fin de que proceda 

a realizar las anotaciones a que haya lugar. “ 

 

Además, anexó como prueba documental: 

 

c. Fotocopia del Registro Civil de Nacimiento ELIANA ESPERANZA 

GÓMEZ ÁLVAREZ expedido por la Registraduría del Estado Civil de 

Abrego, Norte de Santander, (FL 4 a 5). 

d. Fotocopia del Registro Civil de Nacimiento de ELIANA ESPERANZA 

GÓMEZ ÁLVAREZ de la República Bolivariana de Venezuela (FL  13 a 

14). 

 

Invoca como fundamento legal el trámite señalado en los artículos 577 del C.G. del 

Proceso, decretos 1260 de 1970, art 5, 20, 46 y 104 

 

ACTUACIÓN PROCESAL  

 

La presente demanda de Nulidad de Registro Civil de Nacimiento, luego de haber sido 

repartida entre los Juzgados Promiscuos de Familia de la ciudad, el día once (11) de 

marzo de dos mil veintiuno (2021), le correspondió el conocimiento a este Despacho.  

 

Esta demanda fue inadmitida el quince (15) de marzo de 2021, concediéndole a la 

parte actora el termino de cinco (5) días paras que subsanara los yerros que adolecía, 

el día 17 de marzo de 2021, la apoderada de la parte demandante allega escrito de 

subsanación. 

 

En consecuencia, esta demanda fue admitida el 25 de marzo de 2021 (folio 16), 

ordenándose en el mismo auto darle el trámite correspondiente de Verbal, 

ordenándose la notificación al demandado y ordenando notificar al Ministerio Público 

(comunicaciones que obran al folio 17) y concediéndole a la parte actora el amparo 

de pobreza solicitado. 

 

Una vez surtida la comunicación a la parte demandada, se allanó a las pretensiones de 

la demanda formulada por la señora ELIANA ESPERANZA GÓMEZ ÁLVAREZ y 

solicitando se le concediera el amparo de pobreza. 

 

El siete (07) de abril de 2021, se le reconoce personería jurídica al abogado WALDI 

AVENDAÑO TOLOZA, como apoderado del señor HELI JESUS GÓMEZ VERJEL 

y concediéndole el amparo de pobreza solicitado.  

 

Razón por la cual pasa el expediente al Despacho para dictar sentencia, conforme a lo 

dispone el art 98 del C.G. del Proceso.  
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CONSIDERACIONES DEL JUZGADO 

 

COMPETENCIA: atendiendo lo prescrito en el  artículo 5º Decreto 2272 de 1989  

que creó la especialidad de los Jueces de Familia en el campo civil, se radica en estos 

Funcionarios la competencia por la naturaleza del asunto; y teniendo en cuenta el 

artículo 22 del C.G.P. por la razón del territorio y asignación, corresponde a este 

servidor decidir el asunto puesto en conocimiento. 

  

Al analizar el caso puesto en consideración se pasara a precisar como primera medida 

que, el estado civil constituye uno de los atributos de la personalidad, y conforme a lo 

consagrado en el artículo 14 de la Constitución Política, el mismo Estado le reconoce 

a toda persona la atribución de personalidad jurídica. 

 

La regulación actual del estado civil de las personas se ha establecido con el Decreto 

1260 de 1970, y sus modificaciones contenidas en el decreto 2158 de 1970, Decreto 

1873 de 1970,  Decreto 270 de 1972, Decreto 1379 de 1972, Decreto 999 de 1988, 

Decreto 1555 de 1989,  Decreto 158 de 1994, Decreto  1526 de 1989, Decreto 2188 

de 2001, Ley 25 de 1992, Ley 54 de 1989, Ley 962 de 2005, dentro de los cuales se 

desarrolla el artículo 266 (subrogado por el acto legislativo 01 de 2003, art. 15) de la 

Constitución Política que consagra las funciones del Registrador Nacional del Estado 

Civil así: “ejercerá las funciones que establezca la ley, incluida la dirección y 

organización de las elecciones, el registro civil y la identificación de las 

personas(s/n), así como la de celebrar contratos en nombre de la Nación, en los casos 

que aquella disponga.”.  

 

Sobre el estado civil de las personas se ha pronunciado el máximo órgano de decisión 

constitucional de la siguiente manera1:  

 

“4.1. La inscripción en el registro civil, es un procedimiento que sirve para 

establecer, probar, y publicar todo lo relacionado con el estado civil  de las 

personas, desde su nacimiento hasta su muerte. 

 

La doctrina ha señalado, que el estado civil es un conjunto de situaciones 

jurídicas que relacionan a cada persona con la familia de donde proviene, o 

con la familia que ha formado y con ciertos hechos fundamentales de la misma 

personalidad.  

 

Igualmente, el decreto 1260 de 1970 artículo 1, señala que el estado civil de 

una persona es su situación juridica en la familia y la sociedad, determina su 

capacidad para ejercer derechos y contraer ciertas obligaciones, es 

indivisible, indisponible e imprescriptible. Por tanto, cada acto o hecho debe 

ser inscrito en el correspondiente registro. 

 

Igualmente se señala que el Registro Civil debe ser único y establecido bajo las reglas 

de competencia territorial que lo rigen, previendo las excepciones que se contemplan 

para los casos especiales como son los desplazados o abandonados. Si una persona 

cuenta con dos registros de nacimiento, que difieren  en cuanto al lugar en que éste 

                                            
1 CORTE CONSTITUCIONAL, M.P. Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA, T-963-2001, 10 de 
septiembre de 2001 
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ocurrió y su fecha, como es este el evento, se produce la nulidad, cuya declaración 

implica un cambio en el estado civil  del inscrito, razón por la cual es necesaria la 

sentencia judicial. La decisión por sentencia, y en armonía con ella, la pretensión que 

se debe formular es la de anular o dejar sin efecto el registro que no corresponde a la 

realidad. Es inexacto pedir en la demanda cancelación porque ésta es una figura de 

trámite puramente administrativo, en cabeza de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil. No obstante, la palabra cancelación puede ser entendida como una voz 

genérica, que refleja la acción de suprimir un registro y en tal sentido sería aceptable 

su empleo2. 

  

DEL CASO EN CONCRETO. Por lo indicado en precedencia, conteniendo la 

pretensión de la accionante, que se concrete en la anulación o dejar sin efecto uno de 

los Registros Civiles de los cuales es titular la señora ELIANA ESPERANZA 

GÓMEZ ÁLVAREZ, por cuanto esa duplicidad ha traído problemas al momento de 

definir su nacionalidad, por lo que se pretende se decrete la nulidad absoluta de su 

registro civil de nacimiento colombiano.  

 

Se encuentra plenamente probado que la señora ELIANA ESPERANZA GÓMEZ 

ÁLVAREZ posee dos inscripciones en el registro civil de nacimiento y pese a que la 

fecha de nacimiento en ambos registros es el mismo, 26 de julio de 1986, difieren en 

el lugar donde ocurrió el natalicio,  uno fue asentado el 1 de junio de 2011, ante el 

registro civil de la parroquia Simón Rodríguez municipio Francisco Javier pulgar 

estado Zulia de Venezuela y el otro el 25 de julio de 2019, en la Registraduría de 

Abrego (N. de S.) de Colombia, ambos registros corresponden a la misma persona 

ELIANA ESPERANZA GOMEZ ALVAREZ, nacida el 26 de julio de 1986, en el 

hospital El Vigia del  municipio de Alberto Adriani, estado Mérida, siendo inscrita 

en ambos registros por su padre, HELI JESÚS GÓMEZ VERJEL, demandado en este 

asunto y quien se allanó a la pretensiones.  

 

Por la situación fáctica que contiene el libelo demandatorio, y confrontados los 

registros presentados,  se aprecia que la diferencia entre uno y otro documento reposa 

en el lugar donde sucedió el nacimiento de la señora ELIANA ESPERANZA 

GOMEZ ALVAREZ, y teniéndose que ambos fueron inscritos por su señor padre 

HELI JESUS GOMEZ VERJEL. En consecuencia, se concluye que el documento 

que reposa en la Registraduría Principal del Estado de Mérida de la República 

Bolivariana de Venezuela, por contar con sustento probatorio que lo corrobora y bajo 

la gravedad del juramento, corresponde al que atiende la verdad histórica, tanto en 

fecha como en lugar donde verdaderamente se indica sucedió el alumbramiento, 

conduciendo a desestimar el llevado a cabo en la Registraduria  del Estado Civil de 

Abrego, Norte de Santander, por cuanto los elementos aportados señalan que no es 

fiel reflejo de los hechos por cuanto su natalicio no tuvo ocurrencia en esta población  

a donde había arribado con posterioridad a su fecha de nacimiento.  

 

De tal forma que, al contar con elementos probatorios que llevan a concluir sobre la 

existencia de la doble inscripción y que la correcta es la cumplida ante Registraduría 

Principal del Estado del Zulia de la República Bolivariana de Venezuela, nos conduce 

a establecer que los hechos señalados en la petición resultan veraces y atendibles, al 

                                            
2 Jorge Parra Benítez, Luz Elena Álvarez G, EL ESTADO CIVIL Y SU REGISTRO EN COLOMBIA, 
pag. 253, editorial Librería Jurídica COMLIBROS, Bogotá D.C., 2008 
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afirmar que ELIANA ESPERANZA GOMEZ ALVAREZ, hija de HELI JESUS 

GOMEZ VERJEL  y DIOSELINA ALVAREZ, nació el 26 de Julio de 1985 en el 

Municipio de Alberto Adriani de la República Bolivariana de Venezuela.   

 

En consecuencia se ordenará dejar sin efecto el Registro Civil de Nacimiento 

correspondiente al indicativo serial N° 59491327 que a su nombre reposa en la 

Registraduria  del Estado Civil de Abrego, Norte de Santander 

    

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA de 

Ocaña, Norte de Santander, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

R E SU E L V E 

                                        

PRIMERO: ACCEDER a las pretensiones de la demandante, para corregir la doble 

inscripción que presenta en sus registros civiles de nacimiento la señora ELIANA 

ESPERANZA GÓMEZ ÁLVAREZ, por los argumentos expuestos anteladamente. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA NULIDAD del registro civil de nacimiento que reposa 

en la Registraduria  del Estado Civil De Abrego, Norte De Santander, identificado con 

el indicativo serial n° 59491327 a nombre de  ELIANA ESPERANZA GÓMEZ 

ÁLVAREZ.   

 

TERCERO: COMUNICAR a la Dirección Nacional de Registro Civil Grupo Jurídica 

de la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Registraduría del Estado Civil de 

Abrego, Norte de Santander, la presente determinación. 

 

CUARTO: En firme esta sentencia y cumplido lo anterior, archívese en forma 

definitiva este proceso una vez se hagan las anotaciones a que haya lugar y  previa 

cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES  

JUEZ  

 

 

Firmado Por: 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE 

FAMILIA DEL CIRCUITO OCAÑA 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 
No. 058 DE HOY  24 DE JUNIO DE 2021. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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Ocaña, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Estudiada la presente demanda, este Despacho observa que se agotaron los trámites 

correspondientes en este tipo de procesos, en consecuencia y como no hay trámites 

pendientes en el presente asunto, se procede a archivar el mismo. 

 

En merito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Ocaña, Norte de 

Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Se ordena el archivo de las presentes diligencias. 

 

SEGUNDO: Por la secretaria cancélense los registros hechos en los libros radicadores de 

este Despacho. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

MIGUEL ÁNGEL MATEUS FUENTES. 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES  

JUEZ CIRCUITO 

PROCESO.   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE.   INGRITH JOHANA RODRIGUEZ PACHECO 

APODERADO DE LA DTE DR. ANGEL EDUARDO CHINCHILLA DURAN 

DEMANDADO FRANK DE JESUS VILLALBA PEREA 

 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2021-00047– 00    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No. 058 DE HOY  24 DE JUNIO DE 2021. 
La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 
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